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anteriores documentos; e) deberán 
necesariamente incluirse el contrato 
de trabajo que el obrero estipule
con sus patrones acerca de las con
diciones en que ha de ser admitido
nuevamente al trabajo a su regreso 
o, en defecto del contrato, los moti
vos de no estipularlo.

4. a La Junta se reserva el dere
cho de someter al peticionario de 
pensión a las pruebas que estime 
oportunas para cerciorarse de su 
competencia profesional, asi como 
investigar acerca de la certeza de 
las demás condiciones exigidas.

5. a El tiempo normal de dura
ción de las pensiones en el extran
jero es de 30 meses, incluidos los 
tres meses de curso preparatorio; 
pero el nombramiento de los pen
sionados se hará por un año y se 
prorrogará individualmente cuando, 
ajuicio de la Junta, asi se considere 
conveniente.

Durante la pensión percibirán un 
jornal diario comprendido entre 8 y
12 pesetas, según la nación a que el 
pensionado vaya destinado y la ín
dole de su trabajo, asi como todos
los que para su mejor perfecciona
miento realicen autorizados por la 
Junta, y los gastos de matrículas en
las Escuelas profesionales a aque
llos a quienes se autorice para in
gresar en ellas. La Junta facilitará
asimismo en el extranjero la colo
cación en fábricas, Escuelas profe
sionales, talleres, laboratorios, gran
jas, en relación con la preparación 
y disposición de cada uno, y estarán
sujetos a una inspección regular y
técnica.

Los obreros que resulten elegidos
por ser propuestos por la Junta se
rán llamados por secciones de los
diversos oficios para seguir un curso
preparatorio de tres meses, en el
que recibirán lecciones de idiomas,
elementos de tecnología de los ofi
cios, y harán visitas a talleres, fábri
cas, granjas, etc. Durante este pe
ríodo podrán ser eliminados aque
llos pensionados que no tengan las
condiciones de idoneidad debidas,
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Piirle oficial.
ÍB88MCU DEL CONSEJO HE MINISTROS

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
^,D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
je Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 198.)

pensionar 45 obreros españoles con 
preferencia de los oficios que se enu
meran a continuación:

MINISTERIO DEL TRABAJO
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la comunicación 
fecha 19 del corriente de la Junta 
de Patronato de Ingenieros y Obre
ros pensionados solicitando la apro
bación de la propuesta de convoca
toria para pensionar a 45 obreros 
en el extranjero,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar dicha propuesta y or
denar a V. 1. que proceda al anun
cio en la Gaceta de Madrid de la 
convocatoria correspondiente, en las 
condiciones indicadas por la Junta 
de Patronato.

De Reai orden lo digo a V. I. pa
ís su conocimiento y efectos proce
dentes, Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid 25 de junio de 1920.== 
Cañal. =Señor Subsecretario de este 
Ministerio.

SUBSECRETARÍA

Previsión y acción social.
En virtud de la propuesta formu

lada por la Junta de Patronato de In
genieros y Obreros pensionados en 
e* extranjero, de acuerdo con lo que 
determinan los Reales decretos de 
27 de mayo de 1910, 4 de abril de 
1913 y 28 de junio de 1919, y la 
Keal orden de 25 de junio último, 
Se anuncia la convocatoria de 45 
0 raros pensionados en el extranje- 
r° con arreglo a las condiciones si
guientes:

Por el presente anuncio-con- 
pOcat°ria, se autoriza a la Junta de 

atronato de Ingenieros y Obreros 
talonados en el extranjero, para 

Grupo l.°—Artes del libro.
Impresor........................................ 1
Encuadernador............................. 1
Procedimientos fotomecánicos. 2
Un dibujante................................. 1

Total................. 5

Grupo 2.a—Minero-metalúrgicos.
Aceros (fabricación) (Capataz o
Peritos). . ................................. 1

Químicos metalúrgicos (Capa
taces o Peritos)......................... 2

Mineros sondeadores.................. 2

Total................. 5

Grupo 3.°—Artes industriales.
Dibujante de muebles................. 1
Forjador de arte........................... 1
Ceramista....................................... 2
Vidriería artística........................ 1

Total.................  5

Grupo 4.°—Textiles.
Dibujantes..................................... 1
Aprestos......................................... 2
Tintes.............................................. 2
Hilaturas........................................ 2

Total................. 7

Grupo 5.°—Construcciones me
cánicas.

Fundidores de acero (Capataces
o Peritos.. /............................... 2

Mecánicos fregadores..................... 3
Fundidores de metales y alea

ciones especiales...................... 2
Mecánica de precisión................ 2
Mecánicos herramentistas.........  3
Electricistas........ ,........................ 2

Total......... 14

Grupo 6.°—Industrias rurales y 
varias.

Aceiteros........................................ 2
Vinateros....................................... 2
Industrias derivadas de la leche 2
Curtidos.................. ,................... 2
Jardinería..................................... 1

Total................. 9

Total general............. 45

La enumeración de oficios arriba 
expuesta no excluye la posibilidad 
de que si algún obrero, cuyo oficio 
no esté incluido en ella, presentara 
méritos especiales o expusiera razo
nes atmdibles, la Junta examinará 
con interés la correspondiente peti
ción y propondrá, si asi lo estimara, 
la concesión de pensión a obreros 
de distintos oficios a los que figuran 
en aquella lista.

2. “ Los obreros que aspiren a al
guna de las pensiones mencionadas 
lo solicitarán por sí mismo o serán 
presentados por sus patronos, So
ciedades obreras, Cámaras agricolas, 
Centros de educación obrera, Socie
dades patronales o entidades análo
gas, en instancia dirigida al Presi
dente de la Junta de I genieros y 
Obreros pensionados en el extranje
ro, Pontejos, 2, apartado de Correos 
1014, en el plazo improrrogable de 
cuarenta dias, incluyendo los festi
vos, contando desde el dia siguiente 
al de la publicación de esta convo
catoria en la Gaceta de Madrid. La 
solicitud y demás documentos pue
den ser entregados en la Secretaría 
de la Junta, Pontejos, 2, o enviados 
por correo a nombre del Presidente 
de la misma.

3. a a) A la expresada solicitud 
deberán acompañar la partida de 
nacimiento del Registro civil, acre
ditando haber cumplido 20 años y 
no exceder de 32; b) certificación 
médica de encontrarse en estado 
normal de salud y de integridad 
física; c) acreditar buena conducta 
moral con certificado del patrono, da 
Sociedades obreras o entidades que 
les presenten; d) haber recibido la 
instrucción primaria, que se probará 
con el certificado de la Escuela a la 
que se haya asistido. En el caso de 
que el solicitante posea certificados 
de haber seguido cursos en Escuelas 
profesionales, Escuelas de Artes y 
Oficios, Industriales o Centros de 
educación de análogo carácter y to
dos aquellos documentos acreditati
vos de cualquier mérito especial, 
puede presentarlos en unión de los
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i molino harinero y otro con un salto 
i de aguas destinado a lavadero de 

lanas con terrenos para secaderos, 
otro destinado a batan, una Ermita 
y un camino vecinal.

Considerando: que el mineral, ob
jeto de este registro, pertenece a 
los de la tercera sección, cuya sus
tancia constituye una prepiedad se
parada de las del suelo, no podien
do ser explotada sino procediendo 
la declaración de utilidad pública, 
la expropiación y correspondiente 
indemnización.

Que según el artículo 17 del De
creto Ley de Bases, las demarcacio
nes podrán comprender toda clase 
de terrenos, edificios, caminos, obras, 
etc., siempre que los trabajos de 
minería se ejecuten con sujeción a 
las reglas de policía y seguridad.

Que según los artículos 12 de la I 
ley de Minas de 24 de julio de 1868, 
el 10 del Decreto Ley de Bases y 
el 5 del vigente Reglamento de 
Minería, establecen reglas para que 
la explotación del subsuelo en nada 
perjudique a la propiedad del suelo.

Que el Reglamento sobre entur
biamiento e infección de aguas pú— I 
blicas establece reglas para que no 
no se enturbien las aguas por esta
blecimiento de lavaderos de mine
rales, único peligro en el caso actual 
para las industrias del pais.

Y de acuerdo con lo informado 
por la Comisión provincial y la Je
fatura de Minas, he acordado deses
timar la protesta presentada por los 
citados vecinos de Pradoluengo, con
tra la tramitación del expediente 
numero 2917 del registro minero I 
nombrado La Previsora, y ordenar 
su continuación por los trámites re
glamentarios» .

Lo que se hace público por medio 
de este periodico oficial a los efectos | 
reglamentarios de notificación a los 
interesados.

Burgos 13 de julio de 1920.
El GOBERNADOR,

Román García Novoa.
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Cuadrao, Calleja y Berdugo, dióse 
—corres- 
actual, y

plazas a que se hace referencia en 
la presente convocatoria, la Junta 
podrá hacerse cargo de orientar y 
dirigir, considerándolos como pen
sionados, pero sin emulumentos de 
ninguna clase, a los obreros que de
seen ir a perfeccionarse por su cuen
ta al extranjero o bien vayan sub
vencionados por alguna entidad pri
vada, y siempre que se sometan al 
mismo plan y régimen de los demás, 
asi como a la selección previa, y sin 
que ello ocasione perjuicio de nin
guna clase a los que son pensiona
dos por el Estado. Esta considera
ción de pensionados no supone nin
gún derecho adquirido por parte del 
beneficiado, sino que tan sólo pone 
a su disposición un medio de faci
litar la labor de algunos obreros dig
nos de todo apoyo y que por la 
limitación de medios pecuniarios de 
la Junta no puedan ser incluidos 
entre los que envia por su cuenta; y

7.1 Los que se orean con dere
cho a ser pensionados podrán soli
citar de la Junta de Patronato de 
Ingenieros y Obreros en el extran
jero, Pontejos, 2, los datos o noti
cias que desean saber acerca de las 
pensiones.

Madrid 2 de julio de 192O.=El 
Subsecretario, Conde de Altea.

(De la Gaceta núm. 185.)

Mina*.

Sesión ordinaria celebrada por esta 
Corporación en el dia 11 de mayo 
de 1920.
Abierta a las diecinueve y cinco 

minutos bajo la presidencia del se
ñor Rilova y asistencia de los se
ñores Merino, Fuente, Olmos, Hor- 
tigüela, Cuesta, De Sebastián, Mo
linero, Hernáez, Martínez de la 
Cuesta, Fernández Villarán, Val 

__  Z-. _ 1 >

lectura del acta del anterior, 
pondiente al dia 8 del 
quedó aprobada.

La Diputación quedó 
con satisfacción de una 
Sr. Dr. D. Pió Brezosa Tablares, 
protestando contra las frases conte 
mdas en el telegrama que el Presi
dente de la Mancomunidad Cata
lana dirigió a esta Corporación con
testando b1 que se le envió con mo-

En el expediente de registro mi
nero número 2917 para la mina Pre
visora, ha recaído, con esta fecha, 
la siguiente providencie:

«Visto el expediente núm 2917 
correspondiente al registro minero 
nombrado «La Provisora», y la pro
testa presentada por D.‘ Sabina y 
D. Isidoro Martínez, vecinos de Pra- 
doluengo, oponiéndose a la conce
sión de dicho registro por existir 
dentro de la designación un edificio 
con un salto de aguas destinado a 

dos los asuntos pendientes P 
tó después al Sr. Presid'enkT-i 
era la causa de que no figllra M 
el orden del dia todos los exped' 
tes despachados por las Comisión60' 
y cuál también la de q„e no ae 
traído n la sesión de hoy Unn ? 
ya figuró en el orden del dia 
una sesión que no llegó a celebrar.? 
añadiendo que tal v62 U cailsa ’ 
que las Comisiones no despacharan 
mas expedientes fuera qU9 
ponían a la resolución de la Dinut 
ciónlos que ya tenían dictaminado?

Et Sr. Presidente dijo qae 00¡n. 
cidiendo también con el ruego del 
Sr. Berdugo, rogaba a las distintas 
Comisiones que informasen los 6X. 
podientes que tienen sometidos a su 
deliberación, y en cuanto a 1» pr6 
gunta que le había dirigido el ex- 
presado Sr. Berdugo, manifestó qll9 
el expediente a que se había ref8. 
ndo Je incluyó en el orden del dia 
para la sesión que no llegó a cele- 
brarse contra el parecer de algunos 
Sres. Diputados y faltando a los 
dictados de su conciencia y sólo

I por complacer a otros Sres. Dipu. I 
tados, pero que los hechos ledo- 
mostraron y adquirió el convencí- ; 
miento de que la causa principal de ' 
que no se celebrase sesión aquél dia 
fué por figurar entre los asuntos a ' 
despachar el citado expediente, por 
cuyo motivo declaraba que en uso 
de su perfecto derecho para fijar ¡os 
asuntos que han de tratarse en cada 
sesión no pondría al despacho el re
petido expediente mientras no es- I 
tuviesen resueltos los cuatro o oin- I 
co asuntos que se hallan pendientes | 
y que están por encima de todos los i 
demas, de los cuales ya tienen cono- I 
cimiento los Sres. Diputados, y aña- I 
dió que no creía que las Comisiones I 
al no despachar los asuntos lo ha- I 
biesen hecho por lo que había ex- I 
puesto el Sr. Berdugo. *,

Nuevamente hizo uso de la pa- I 
labra el Sr, Berdugo, manifestando I 
que, por lo dicho por el Sr, Pro- I 
sidente, se deducía, que efectiva- I 
mente el expediente de que se tra II 
taba era el relativo al acta de la I 
elección de un Diputado provincial I 
por el distrito de Lerma-Salas, y I 
que siendo así era imprescindible I 
que se resolviese cuanto antes, pues- I 
to que no era procedente privar al I 
que tuviese derecho del ejercicio de 1 
su cargo, y que el Presidente al I 
formar el orden del dia no debía I 
abusar de sus atribuciones porque I 
pudiera darse el caso de que no se 1 
resolviesen más asuntos que los qufl I 
quisiera la presidencia. |

El Sr. Presidente expuso quo en I 
vista de lo dicho por el Sr. Ber- g 
dugo, que en cierto modo envolvía ■ 
un ataque para la presidencia, se ■ 
veía en el caso de abandonar csts 1 
para defenderse e invitó al Dip°" I 
tado de más edad a que ocupase la 1 
presidencia por no estar presente g 
el Sr. Vicepresidente y asi lo h'z0 1 
el Sr. Olmos. ||

Concedida la palabra al Sr. De ■

Circular.
Encargo a los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil, Cuerpo de vigilancia 
y demás Agentes dependientes de 
mi Autoridad, procedan a la busca y 
captura del menor Daniel Bartolo
mé Mayoral, de 16 años de edad, 
estatura P540 metros, color more- 
no, cejas, ojos y pelo negros, nariz 
roma, señas particulares: una cica
triz en la frente, viste pantalón de 
lana o sayal rojo, camisa de cáñamo, 
abarcas de goma, lleva un tapabocas 
azul marino con pintas blancas, en 
buen uso y va indocumentado; caso 
de ser habido, será puesto a dispo
sición del Alcalde de Valmala, para 
ser entregado a su padre que le 
reclama.

Burgos 14 de julio de 1920.
el gobernador, 

Román García Novoa

tivo de los actos antipatrióticos lle
vados a cabo en dicha ciudad.

También quedo enterada con agra
do la Diputación de uua tarjeta 
postal del Ateneo Obrero de Gra
cia, de Barcelona, en la que apa
rece un grupo de niños de los que 
reciben educación en dicho Centro, 
al dorso de cuya tarjeta se halla es
crito lo siguiente: ¡Viva España! 
¡Viva Burgos!

3e acordó quedar enterada y que 
se unan al expediente de su razón 
las cartas de las Diputaciones de 
Falencia, Cádiz, Ciudad-Real y Lo
groño, adhiriéndose a los acuerdos 
de esta Corporación, relativos a la 
liquidación de débitos entre las Cor
poraciones provinciales y el Estado, 
con motivo de los aumentos hechos

I para atenciones de primera ense
ñanza.

■' Dada cuenta de un oficio del se- 
I ñor Director de la Imprenta pro

vincial participando que el dia 15 
del Corriente comenzará a regir la 
nueva ley del Timbre, en la que se

I fija el de un céntimo para la cir
culación de periódicos por correo y 
que no obstante tener satisfecho el 
importe del concierto para el Bole 
tin Oficial durante el corriente mes 
es probable que se nieguen en la 
Administración de Correos a darle 
curso, comeptuando por tanto de 
urgencia el que se solicite del Ilus- 
trisimo Sr. De’egado de Hacienda 
de la provincia nuevo concierto con 
sujeción a las prescripciones de la I 
citada Ley; la Diputación acuerda 
autorizar al expresado Sr. Director | 
para que solicite dicho concierto en 
la forma y tiempo que estime con
veniente.

Dada cuenta de una instancia de 
los Sres. Corcho-Hijos, de Madrid, 
solicitando se les admita el proyecto

I que acompañan al concurso abierto 
para la instalación de la calefacción 
en el Palacio provincial; la Diputa 
ción, teniendo en cuenta que se trata 
de un concurso libre, acuerda tener 
por admitido el proyecto y que se 
envíe a informe del Sr. Arquitecto 
provincial.

Dada cuenta de un oficio del se
ñor Depositario de fondos provin
ciales D. Pedro Polo, haciendo re
nuncia de dicho cargo por impe
dirle salir de casa frecuentemente 
su estado de salud; la Diputación 
acuerda que pase a informe de la 
Comisión de Gobernación.

A la misma Comisión se acordó 
que pasara a informa una instancia 
de D. Luis Polo, auxiliar del De
positario de fondos provinciales, so
licitando se le nombre Depositario 
en la vacante producida con motivo 
de la renuncia presentada por su 
señor padre.

Terminados los asuntos del des
pacho ordinario y antes de entrar a 
tratar de los comprendidos en el 
orden del dia, el Sr. Berdugo hizo 
uso de la palabra, rogando a los 
Sres. Vocales de las distintas Comi
siones que procurasen despachar to-



Sebastián, este señor dijo que esti
maba necesario para bien de todos 

discutiese de una manera o que se ui° ,
je otra el expediente a que habían 
hecho referencia los Sres. Berdugo 

gilova, máxime teniendo en caen 
talo expuesto por este último señor 
je que al fin no sería la Diputación 
quien resolviese en definitiva sobre 
el particular y que por lo tanto era 
nreciso que por todos se pospusiesen 
las pasiones politicas a los intereses 
j6 u Diputación.

El Sr. Riiova manifestó que des
pués de hacer constar que creía sin 
oerainente que el Sr. Berdugo no 
había tratado de molestare con lo 
dicho anteriormente, no podia menos 
ja protestar de sus afirmaciones ya 
que de éstas parecía deducirse que 
e[ Presidente era la causa de que 
no se despachasen los asuntos pen
dientes, cuando precisamente lo que 
él desea es que se trabaje cuanto 
más mejor y que para ello lo pro 
cedente a su juicio sería tratar el 
asnnto objeto de la discusión en una 
reunión particular, donde segura
mente se llegaría a un acuerdo en
tretodos.

El Sr. Olmos, Presidente, declaró 
terminado el incidente, volviendo a 
ocupar la presidencia el Sr. Riiova.

El Sr. Riiova, rogó a la Corpo
ración que se le autorizase para ges
tionar particularmente en unión del 
Director de Obras públicas provin
ciales, de las empresas de las minas 
de carbón de esta provincia, el arre
glo de las carreteras que utilizan 
para el servicio del tráfico, y la Di
putación acuerda por unanimidad 
conceder dicha autorización.

El mismo Sr. Presidente rogó a 
la Comisión de Fomento que se 
ocupara cuanto antes del asunto re
lativo a la revisión de contratos so
bre construcción de carreteras, te
niendo presente la Real orden pu
blicada recientemente acerca del 
particular.

Seguidamente y con el fin de que 
las Comisiones puedan funcionar 
normalmente, se acordó nombrar 
Vocales sustitutos de los que se ha
llan ausentes, a saber: De la Comi
sión de Gobernación al Sr. De Se
bastián, para sustituir al Sr. Fer
nández Asensio y de la Comisión de 
Fomento a los Sres. Val, Merino y 
Calleja, para sustituir respectiva
mente a los Sres. Pérez España, 
Martínez Arroyo y González.

Dada cuenta de una proposición 
lúe figura en el orden del dia de la 
Pásente sesión, suscripta por el se- 
i°r De Sebastián, sobre que se mo- 
'áque el Reglamento porque se ri- 

p6U * *08 cursos de la Academia del 
onsnlado; la Diputación, después 
6 tomada en consideración, acordó 

pasara a informe de la Comí- Requisitorias.
Domingo Heras (Fidel), hijo de 

Félix y de Filomena, natural de 
Barbadillo del Mercado, Ayunta 
miento de ídem, provincia de Bur
gos, de estado soltero, jornalare, de

• 22 años de edad, estatura un metro

181°nde Fomento.
DaL cuenta del expediente ins- 

¡ virtud de reclamación de
Gordo, vecino de Panoorvo, 

I Hj0 ‘ n ^Partimiento vecinal gi-
Por aquel Ayuntamiento, en

el que la Oomisión de Hacienda 
propone que se desestime el recurso 
y se confirme el acuerdo recurrido, 
y abierta discusión el Sr. Val mani
festó que indudablemente la solu
ción que se proponía estaba fundada 
en las afirmaciones hechas por el 
Alcalde, y que aun cuando él no 

i ponía en duda la certeza de las mis- 
. mas, rogaba que los informes de la 
j Alcaldía se ampliasen con certifica- 
, ciones de la riqueza amillarada.

El Sr. Berdugo, de la Comisión, 
le contestó que la Diputac ón deb- 
atenerse al expediente con ios dn- 
aumentos obrantes en el mi mo para 
resolver, sin que haya necesidad d<- 
reclamar nuevos documentos, tanto 
más cuanto que a los reclamantes in 
cumbe probar el derecho que dicen 
les asiste.

Puesto a votación el asunto, re
sultó que no había en el salón más 
Sres. Diputados que los siguientes: 
Merino, Olmos, Hortigüela, De Se
bastián, Molinero, Martínez de la 
Cuesta, Fernández Villarán, Val, 
Calleja, Berdugo y Sr. Presidente, 
total 11, número insuficiente para 
deliberar, y el Sr. Presidente en su 
vista levantó la sesión, siendo la 
hora de las veinte y cuarenta y cin- 

' co minutos.
¡ Burgos 11 de mayo de 1920.= 

El Presidente, Amadeo Riiova.= 
Los Secretarios, Secundino Calleja. 
—Félix Berdugo.

Comisión Provincial
Habiendo incoado el Ayuntamien

to de Barcina de los Montes el opor
tuno expediente, en solicitud de per
dón de la contribución territorial, por 
pérdidas de cosecha, ocasionadas a 
consecuencia del pedrisco que des
cargó sobre sus campos el dia 26 
de junio ultimo, y como según lo 
dispuesto en el Reglamento de 30 
de septiembre de 1885, el importe 
del perdón que, en su caso, haya de 
concederse al pueblo reclamante se
rá, como la Ley previene, a más re
partir entre los demás pueblos de la 
provincia en el siguiente año, se pu- 

i blica el presente anuncio en el Bo- 
l letin Oficial. de la provincia para 

conocimiento de los demás pueblos, 
a fin de que éstos puedan exponer 
acerca de la exactitud e importancia 
de la calamidad lo que se les ofrez
ca y parezca, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 101 de 
dicho Reglamento.

Burgos 13 de julio de 192O.=E1 
Vicepresidente, Mariano Olmos.

Pronídenclss |nd cíales 

631 milímetros, color sane, pelo ne 
gro, cejas al palo, ojos negros, nariz 
regular, barba poblada, boca regu
lar, señas particulares ninguna, do
miciliado últimamente en ignorado 
paradero, procesado por haber fal
tado a concentración para su des
tino a Cuerpo; comparecerá en el 
término de treinta dias ante el Co
mandante Juez instructor del Regi
miento de Infantería San Marcial, 
número 44, D. José Bringas de la 
Bodega, residente en esta plaza, bajo 
apercibimiento que, de no efectuar- 
o, será declarado rebelde.

Burgos 9 da julio de 1920.=EI 
Comandante Juez instructor, José 
Bringas.

Serrano Varona (Angel), hijo de 
Justiniano y de Patricia, natural de 
Villaldemirc (Burgos), de estado sol
tero, chauffeur, de 22 años de edad, 
avecindado en su pueblo, estatura 
1’620 metros, pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz larga, barba 
poca, boca grande, color rubio, tren
te estrecha, señas particulares nin
guna, procesado por haber faltado a 
concentración para su destino a 
Cuerpo, comparecerá en el término 
de treinta dias ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento de 
lufanteria San Marcial, número 44, 
D. José Bringas de la Bodega, re
sidente eu esta plaza, bajo apercibí 
miento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.

Burgos 9 de julio de 1920.=El 
Comandante Juez instructor, José 
Bringas.

Lópsz Alonso (Cornelio), hijo de 
Miguel y de Juana, natural de Le- 
ciñana, Ayuntamiento de Valle de 
Tobalina (Burgos), de estado soltero, 
labrador, de 22 años de edad, domi
ciliado actualmente en ignorado pa
radero, su estatura 1*592  metros, sus 
señas pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bueno, se
ñas particulares ninguna, procesado 
por haber faltado a concentración 
para su destino a Cuerpo, compare 
cerá en el término de treinta dias 
ante el Comandante Juez instructor 
del Regimiento de Infantería San 
Marcial, número 44, D. José Brin
gas de la Bodega, residente en esta 
plaza, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, será declarado rebelde.

Burgos 10 de julio de 1920.=E1 
Comandante Juez instructor, José 
Bringas.

García Fernández (Fidel), hijo de 
Dámaso y de Jesusa, natural de Vi- 
llamartin de Villadiego (Burgos), de 
estado soltero, jornalero, de 22 años 
de edad, domiciliado últimamente 
en ignorado paradero, su estatura 
1*630  metros, sus señas personales 
se ignoran, procesado por haber fal
tado a concentración para su desti
no a Cuerpo, comparecerá en el tér
mino de treinta dias aute el Coman

dante Juez instructor del Regimien
to de Infantería San Marcial, núme
ro 44, D. José Bringas de la Bode
ga, residente en esta plaza, bajo 
apercibimiento que de no efectuar
lo, será declarado rebelde.

Burgos 10 de julio de 1920.=El 
Comandante Juez instructor, José 
Bringas.

JíüH"ülO5 M¡CÍ&1£S

Alcaldía de Villadiego.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice a] amillaramien- 
to de la riqueza rústica y pecua
ria, que habrá de servir de base 
pira la formación del reparto de la 
contribución por dichos conceptos 
para el próximo año económico de 
1921-22, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince dias, re 
lación jurada de las fincas que sean 
objeto de alteración, con su cabida, 
calidad, linderos y término donde 
radican, documento que acredite la 
traslación y pago de derechos rea
les a la Hacienda y reintegradas con 
un timbre móvil de 10 céntimos, sin 
cuyos requisitos no serán admitidas 
las que se presenten.

Villadiego l.° de julio de 1920.= 
El Alcalde, Plácido San Martin 
Yagüez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Arenillas de Villadiego.
Garazo.
Respecto de rústica, pecuaria y 

urbana:
Quintanar de la Sierra.
Tobar.
Villanueva de Puerta.
Merindad de Sotoscueva.
Quintanamanvirgo.
Pampliega.
Lenees.
Orón.
Neila.
Brazacorta.
Los Barrios de Villadiego.
Humada.
Peñalba de Castro.
Espinosa del Camino.
Villanueva Rio-Ubierna.
Quintanavides.
Quintanilla-Somufió.
Huerta del Rey.
San Adrián de Juarros.
Villalbilla de Villadiego.
Carcedo de Bureba.

Respecto de rústica:
Valdorros.
Merindad de Valdeporres.

Respecto de urbana:
Hontangas.
Tosantos.

Alcaldía de Barrio de Mulló.
Para que las comisiones de evalua

ción y de repartimiento de este dis
trito municipal puedan proceder a la 
formación del repartimiento general 
en sus dos partes personal y real, se
gún previenen los artículos 32 y 36 
del Real decreto-ley de 11 de sep
tiembre de 1918, se hace necesario 



qtle en ios ocho días siguientes a la 
publicación del presente en el Bole
tín Oficial de la provincia, presen
ten los contribuyentes y vecinos fo
rasteros de este distrito municipal 
relaciones juradas de las utilidades 
de las rentas y demás productos que 
obtengan de su capital enclavado en 
en este término municipal.

Igual declaración harán todos los 
vecinos con casa abierta de las utili
dades que obtengan por los concep
tos enumerados en dichos artículos 
y de conformidad a lo dispuesto en 
el articulo 64 del citado Real decre
to, pues pasado dicho plazo sin que 
hayan presentado las relaciones jura
das se entenderá renuncian a hacerlo 
y que se conforman con lo que les 
asigne la comisión de evaluaciones 
sin perjuicio de exigirles la indemni
zación conforme a lo preceptuado 
en la ordenanza municipal en sus 
artículos 2, 4, 7 y 8 de la misma.

Barrio de Muñó 6 de julio de 
192O.=E1 Alcalde, Cirilo Ordóñez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Quintanarruz.
Bañuelos de Bureba.
Los Balbases.
Villaverde Mogina.

Alcaldía de Guzmdn.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general de consumos en sus 
dos partes personal y real, forma
do con arreglo a los preceptos de 
tributación del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918 para el ac
tual año económico de 1920-21, es
tará de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias hábiles, a los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
publico y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado y presentarse en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Guzmán 2 de julio de 1920.=E1 
Alcalde, Benito Portillo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Sandoval de la Reina.
La Parte de Bureba.
La Cueva de Roa.

dias para que los interesados en el 
mismo puedan examinarle libremen
te y presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes, pues pasado que 
sea dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Buniel 6 de julio de 192O.=EI 
Alcalde, José Albillos.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Los Valcárceres.
Rebolledo de la Torre.
Quintanar de la Sierra.
Sandoval de la Reina.
Mambrillas de Lara.
Las Rebolledas.
Ibeas de Juarros.
Galbarros.
Hontoria del Pinar.

Alcaldía de Nava de Roa.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondientes 
al año de 1919-20, se hallan expues
tas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 15 
dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio, con el informe 
del Sr. Regidor Sindico y acuerdo 
de la Corporación, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones per
tinentes, pues pasado aquél no se 
admitirá ninguna.

Nava de Roa 5 de julio de 1920. 
—El Alcalde, Ricardo Quevedo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cilleruelo de arriba respecto de las 
de 1915, 1917 y 1918.

Alcaldía de Valdeande.
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial los repartimientos de 
la contribución territorial por rús
tica, pecuaria y urbana, de este 
distrito, para el ejercicio de 1920 a 
1921, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de ocho días, con el 
fin de que puedan ser examinados 
por los contribuyentes y presentar 
las reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Valdeande 10 de julio de 1920.= 
El Alcalde, Froilán Vicario.

Juegado municipal de Santa María 
del Campo.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juzga
do municipal, que se proveerán con 
arreglo a la ley Orgánica del Poder 
judicial.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en forma, dentro del plazo 
de quince dias, contados desde la 
inserción del presente en este pe
riódico oficial.

Santa Maria del CampoS de julio 
de 192O.=E1 Juez municipal, Félix 
Puente.

Administración principal de Correos 
de Burgos.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar la 

conducción del correo de ida y vuel
ta entre la oficina del Ramo de Bur
gos y la de Santa Cruz del Tozo, 
bajo el tipo de 8.000 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en esta Ad
ministración principal, con arreglo 
a lo que prescribe el capitulo l.° del 
titulo 2.° del Reglamento para ré
gimen y servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de marzo 
de 1907, se advierte al público que 
se admitirán proposiciones, exten
didas en papel timbrado de octava 
clase, que se presenten en la ante
dicha Administración, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de octubre de 1904, has
ta el dia 2 de agosto próximo, a las 
diecisiete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en esta Ad
ministración principal, ante el señor 
Jefe de la misma, el dia 7 de agosto 
a las once horas.

Burgos 13 de julio de 1920—El 
Administrador principal, Tomás Gil.

Modelo de proposición.
Don F. de T., natural de...., ve

cino de...., según cédula personal 
número...., se obliga a desempeñar 
la conducción del correo entre.....
y por el precio de....  pesetas anua
les, con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición acom
paño a ella por separado la cédula 
personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en....  la
fianza de.....pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

Comandancia de Ingenieros de 
Burgos.

El Coronel Ingeniero Comandante 
de esta plaza,
Hace saber: Que debiendo con

tratarse por subasta pública con 
arreglo al Reglamento para la con
tratación administrativa en el Ramo 
de Guerra, aprobado por Real or
den circular de 6 de agosto de 1909 
(<7. L. núm. 157), la ejecución de las 
obras que comprende el proyecto 
de «Terminación y ampliación del 
cuartel de Infantería Rodrigo Vivar, 
de esta plaza, cuyo presupuesto im
porta 1.286.770 pesetas,

Por el presente se convoca a una 
primera subasta que tendrá lugar 
el dia 20 de agosto próximo venide
ro, a las once de su mañana, en esta 
oficina, sita en la calle de la Puebla, 
núm. 27, 2.°, izquierda, ante el Tri
bunal competente y con arreglo al 
presupuesto y pliegos de condicio
nes que estarán de manifiesto en 
esta oficina todos los dias laborables 
de nueve de la mañana a uua de la 
tarde.

Las proposiciones deberán hacer
se en papel sellado de la clase un
décima, arregladas al modelo que se 
inserta al final, sin raspaduras ni 
enmiendas, a menos que éstas sean Tmpbenta PboviNCIAI-

saívadas cóü nueva firma, aoomn 
nadas de la carta d® pago que aot6 
dite el depósito del 5 por Iqq 
valor de la proposición, cédula pet 
sonal y recibo de la contribución 
industrial del último trimestre o en 
su defecto, certificado de alta en la 
forma prevenida en las Reales órde 
nes de 24 de julio de 1911 y 2 je 
enero de 1912, entendiendo ano ,- 
dos o mas proposiciones resultasen 
iguales y fuesen las más ventajosas 
se procederá a la puja verbal pOre¡ 
término de quince minutos entre 
los autores de aquéllas, y qae 8¡ 
terminado dicho plazo subsistiesen 
iguales, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio

Burgos 13 de julio de 192O.=El 
Coronel Ingeniero Comandante, Ma
nuel Ruiz Monlleó.

Modelo de proposición.
D. N. N..„, vecino de.... , según

cédula personal de.... clase, núme
ro...., enterado del anuncio, pliego 
de condiciones legales o de derecho 
facultativas y económico facultativas 
y presupuesto para la ejecución da 
las obras que comprende el proyec
to de «Terminación y ampliación del 
cuartel de Infantería Rodrigo Vi
var», de esta plaza, se compromete 
a ejecutarlas con arreglo a lo que 
en los citados pliegos se determina 
por la cantidad de (tantas pesetas 
con tantos céntimos de peseta).

Siendo adjunto el documento que 
acredita haber hecho el depósito de 
(tantas pesetas) a que asciende el 5 
por 100 de mi proposición, cédpla 
personal y recibo de la contribución 
industrial del último trimestre.

Fecha y firma.

Ca minos de Hierro del Norte.
Subasta pública.

No habiendo sido retiradas a los 
cinco dias del anuncio de su llegada 
a la Estación del Norte de Brivies- 
oa, serán vendidas en la misma, 
transcurridos cuatro dias de la fecha 
de este Boletín Oficial, cumplien
do lo mandado por Real orden de 
9 de mayo de 1917 las mercancías a 
continuación expresadas.

Expedición número 53179.—Un 
bulto de sacos vacíos, de 24 kilos de 
peso, procedente de Vitoria, consig
nado al Sr. Fernández.

Expedición número 3855,—Una 
caja de jabón, de 56 kilos, proceden
te de Zaragoza, consignada al Sr. M. 
Sainz. -

Expedición número 83791.—I™ 
saco de botellas vacías, de 30 kilos, 
procedente de Bilbao, consignado al 
Sr. O. de Campo. -

Expedición número 2256.— 
saco de pimentón, de 10 kilos, pr0 
cedente de Arohena, consignado a 
Sr. D. Isla. , üna

Expedición número 11917.— 
caja de grasa de 35 kilos, proceden 
te de Hospitalet, consignada al8 
ñer A. López. inoi-

Burgos 9 de julio de 1 "" 
P. El Inspector de Sección, Alvar

Alcaldía de Buniel.
Formado el recuento general de 

toda la ganadería de este distrito, 
correspondiente al año actual, que 
ha de servir de base a los nuevos 
apéndices al amillaramiento para el 
próximo año de 1921 1922, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho


